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RECENSIONES

Derecho

FUNDACION SEMINARIO DE INVESTIGACION PARA
LA Paz (2014) Los Derechos Humanos en
tiempo de crisis, Zaragoza (Estudios para
la paz, n. 28), Mira, 494 pp.

Hablar de “crisis” se ha convertido ya
en un tépico que pierde las aristas mds
agresivas. Nuestro planeta aparece
aquejado de numerosos males econémi-
cos, sociales, politicos, ambientales, que
tejen una red tupida de desajustes en los
derechos humanos. La percepcién de estos
desajustes se inscribe dentro del marco
que denominamos la crisis. El drama de
la crisis se refleja de modo lacerante en

la herida de la deshumanizacién. Una
crisis, vivida Unicamente como deterioro
de las condiciones anteriores que se su-
ponen mejores, da lugar a la pérdida de
los valores que construyen una sociedad
basada en los derechos humanos. La crisis
global genera exclusién, precariedad y
muchas victimas inocentes. Es mds: los
tiempos de crisis, y en especial los tiem-
pos de crisis econémica, dan lugar a la
vulneracién de los derechos humanos més
fundamentales.

Como escribe Carmen Magallén, Directora
dela Fundacién Seminario de Investigacién
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para la Paz en la Presentacién de este
volumen,

el crecimiento del paro y el recorte de las
politicas sociales estén minando el estado
de bienestar, constituyendo una violencia
que desde la investigacién para la paz
reconocemos como violencia estructural, por
el sufrimiento y muerte que de un modo u
otro acaba produciendo. En estas circuns-
tancias, este libro se interroga y trata de
arrojar luz precisamente sobre la situacién,
sobre el impacto de la crisis, y su gestion,
en las vidas de las personas, a través de
la revisién del deterioro producido en sus
derechos humanos.

Pero los tiempos de crisis pueden ser tam-
bién tiempos de nuevas oportunidades. No
se puede mantener una actitud derrotista
o victimizadora. Desde el Seminario de
Investigacién para la Paz, hay una apuesta
por la capacidad del ser humano para
tomar las riendas de su futuro y proponer
vias de reconciliacién entre los pueblos
y con el medio natural. De estas puertas
de esperanza se habla también en este
volumen. A lo largo de siete capitulos se
articulan diecinueve ponencias que fueron
presentadas y debatidas a lo largo del afio
2013 enel SIP.

Desde esta perspectiva, valoramos muy
positivamente las tareas del SIP, que se
incluyen dentro de la Fundacién Seminario
de Investigacién parala paz (Fundacién SIP)
[http:/ /www.seipaz.org]. La Fundacién se
constituyé en 2002 para dar personalidad
juridica propia al trabajo realizado desde
1984 en el marco del Centro Pignatelli de
Zaragoza, un espacio promovido por la
Compaiiia de Jests para el didlogo entre
las culturasy las religiones. El objetivo de la
Fundacién SIPes contribuiralainvestigacion
para la paz en sus multiples facetas con un
enfoque interdisciplinar. Pero la Fundacién

no se decanta por una postura previa: es
independiente en su orientacién y su Gnico
afén es la reflexién y la investigacién sobre
los caminos de construccién de la cultura
de la paz dentro del marco de la defensa
de los derechos humanos.

El patronato de la Fundacién SIP estd for-
mado por dos miembros designados por
el Centro Pignatelli, uno por la Compaiiia
de Jesus, y otro miembro por cada una de
las instituciones publicas que mantienen
convenios de colaboracién con la Funda-
cién SIP (Gobierno de Aragén y Cortes de
Aragén). También esté vinculada por un
convenio especifico con la Universidad de
Zaragoza. Es miembro fundador de AIPAZ
(Asociacién Espafiola de Investigacion para
la Paz) y, desde 2004, estd asociada dl
Departamento de Informacién Piblica de
la Organizacién de las Naciones Unidas.
En 1988 recibié de Naciones Unidas el
Premio “Mensajero de la Paz”; y en 1999
se le otorgé el Premio “Ledn Felipe por la
Paz”; y en 2009 el Premio “Aragén”.

Desde este palmarés académico y com-
prometido, el SIP de Zaragoza tiene bien
ganada una credibilidad entre los agentes
sociales que hace que sus seminarios (delos
que posteriormente se publican las ponen-
cias en forma de libro) sean considerados
como un valioso material de referencia para
construir una cultura de la paz.

El presente volumen, Los derechos humanos
en tiempos de crisis, contiene, debidamente
reelaboradas y reordenadas en un orden
légico las contribuciones més importantes
al Seminario de investigacién por la paz
en el afio 2013.

En el primer capitulo (“La crisis afecta a
los derechos humanos y a la cultura de la
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paz”) se presenta una visién general sobre
los rasgos, actores y escenarios de la crisis.
Las ponencias de Federico Mayor Zaragoza
(“La crisis global y las heridas en la dig-
nidad humana: suna recesién en valores
y derechos”) y de José Maria Tortosa (“El
malestar en la democracia: rasgos, actores
y escenarios en la crisis”) abundaron en el
temor creciente en la sociedad espafiola y
europea de no tener asegurado el sustento,
la comida, la vivienda, la educacién, la
sanidad. Este temor, presente en gran parte
delahumanidad desde siempre, empiezaa
permear la sociedad considerada del bien-
estar. Desde este punto de vista, asistimos
a una deriva a la baja del orden mundial
(mds bien un desorden) que empuja hacia
un deterioro global de la calidad de vida
de las poblaciones humanas.

Desde el prisma de la sociologia, se percibe
hoy una desconfianza creciente de los ciu-
dadanos ante las instituciones y los partidos
politicos tradicionales trayendo como conse-
cuencia unahonda crisis de gobernabilidad
y una preocupante decepcién democrdtica.
La respuesta de los “indignados” y el auge
actual (cuando escribimos este comentario)
de partidos alternativos, como Podemos,
expresa muy claramente su lema: “No
nos representan”. En este émbito social,
los esfuerzos politicos por salir de la crisis
(sobre todo de la econémica) tienen como
contrapartida el deterioro de la salvaguarda
de los derechos humanos. Salir de la crisis,
simplica necesariamente que, en ocasiones,
hay que conculcar derechos humanos?
sPuede haber reconciliacién?

En un segundo capitulo (“Crisis econé-
mica, mercados, instituciones y derechos
humanos”), las ponencias de José Antonio
Sanahuja (“Gobernanzaglobal, crisis finan-
ciera y politicas de austeridad: el G20, la

UE y los organismos internacionales”) y de
Alejandro Teitelbaum (“Las multinacionales
del capital y de la produccién, los mercados
y los derechos humanos”) inciden en la
descripcién y la evolucién temporal de la
crisis econdémica, de los mercados, de los
actores y de los mecanismos generadores
decrisis tras la quiebra de Lehman Brothers
en 2008. Este proceso ha generado, por
una parte, un profundo cambio estructural
en la gobernanza; y por otro, un poderio
creciente de las sociedades transnaciona-
les que gobiernan, en la sombra, aliadas
con las oligarquias financieras. Este poder
factico esté vaciando de contenido a las
democracias representativas y es un fac-
tor de primer orden en la crisis politica,
econdmica, social, ecolégicay cultural que
afecta a la humanidad. Como leemos en
la presentacién,

la concentracién del poder econémico
no solo se refleja en lo politico: alcanza
a la estructura de las Naciones Unidas:
en los dltimos afios en esta organizacién
internacional no fue posible aprobar
normas obligatorias para las sociedades
transnacionales en materia de derechos
humanos, limitando las conclusiones del
grupo de trabajo constituido con tal objeto al
establecimiento de directrices de aplicacién
voluntaria (pdgina 10).

El capitulo tercero (“Derechos humanos,
econémicos, sociales y culturales hoy en
Espafia”) incluye cinco de las ponencias
del seminario. En él, se analiza la situacién
en nuestro pais del derecho a la sanidad,
el derecho a la educacién, el derecho a la
vivienda y el derecho a la seguridad en las
pensiones pregunténdose: ses posible en
una situacién de crisis como la espafiola,
exigir los derechos econémicos, sociales y
culturales? Distinguiendo entre lo que se
puede realmente exigiry lo que es de justicia
exigir, se aborda la naturaleza juridica de
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los derechos econémicos, sociales y cultura-
les, las particularidades de su exigibilidad
y las particularidades de esta exigibilidad
enderechointernacional. Desde este marco
juridico, se andliza la situacién espafiola.

Los capitulos cuarto, quintoy sexto analizan
la situacién de los derechos humanos en
tiempos de crisis en tres campos muy dife-
rentes: el de los grupos sociales vulnerados,
el campo del derecho a un medio natural
sano y el del derecho a la paz. El capitulo
cuarto (“Grupos vulnerados y actores en
tiempo de crisis”) incluye dos ponencias
referentes a los derechos humanos de las
personas migrantes y el respecto al multi-
culturalismo. Se aportan al andlisis diversos
argumentos y bases juridicas a favor del
respeto, proteccién, garantia y promocién
de los derechos humanos para dos grupos
sociales muy afectados por la crisis: los
inmigrantes y las minorias culturales.

El capitulo quinto (“El derecho a un desa-
rrollo sostenible”) incluye tres ponencias del
Seminario y el capitulo sexto (“El derecho
a la paz y a la tendencia armamentistica
actual”) otras tres ponencias. En conjunto,
abordan la conculcacién de derechos hu-
manos de la tercera generacién debido a
lo que hemos denominado como la crisis.
Como escribe Carmen Magallén en la
Presentacién (pdagina 17),

el cambio climdtico estd originando sufri-
miento en muchos lugares del mundo. Segun
Ban Ki-Moon, supone una amenazaparala
paz y la seguridad. De ahi la necesidad y
la urgencia, se defiende, no solo de superar
el bache econémico sino de cambiar de
modo de vida, de reapropiarse del tiempo
y regresar a un mundo de cercania, de
transitar hacia sociedades sostenibles,
posmaterialistas, en las que se viva con
otros modelos energéticos.

Desde un punto de vista personal, estas
Gltimas ponencias nos parecen insuficientes
en sus objetivos. En ofras ocasiones, el autor
de este comentario ha expresado su opinién
sobre la necesidad de un rearme ético a
fondo ante los problemas ambientales y de
la paz. Los documentos de la Compaifiia
de Jesus (como “Sanar un mundo herido”,
2009y la carta sobre la ecologia, la recon-
ciliaciény el trabajo por la paz del General
de la Compafia de 2014) van mdés allé de
un mero conservadurismo de la sociedad del
bienestar. Sin unas opciones mds radicales
y solidarias con las victimas de un sistema,
sin una recuperacién a fondo de los valores
éticos en pro del desarrollo humano, no
serd posible restaurar los derechos de los
pueblos en una justicia global. Tal vez la
enciclica sobre la responsabilidad ecolégica
prometida por el papa Francisco pueda
abrir més pistas hacia el futuro.

El dltimo capitulo, el séptimo (“Vulneracién
de los derechos humanos”) incluye dos
excelente aportaciones de sintesis de José
MariaTojeira (“Vulneracién de los derechos
humanos, 3justiciay/o reconciliacién? Hoja
de ruta a seguir”) y de Javier Elzo (“3Es
posible buscar la reconciliacién para el
futuro de una sociedad herida o favorece la
impunidad?”). No son féciles desde la ética
ylafilosofia politica encontrar caminos para
restablecery reconciliar los retos de las crisis
globales del siglo XXI con la salvaguarda
de los derechos humanos. Son muchos los
factores implicados. Y son también dema-
siados los intereses econémicos, politicos
y humanos implicados en la solucién. Por
ello, el texto siguiente, correspondiente a
la ponencia de Tojeira, puede orientar la
bisqueda de esa deseada reconciliacién
entre las crisis y los derechos humanos:

En los procesos de reconciliacién no
pueden tener cabida las amnistias desde
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arriba, que olviden que las victimas de la
barbarie son seres humanos. Trabajar hoy
por la reconciliacién sigue obligéndonos a
entrar en procesos donde estén presentes
la verdad, la justicia, la reparacién de las
victimas y la creacién de las condiciones
para el perdén (pdgina 444).

En el afio 1986 la Fundacién SIP publicé
su primer volumen: En busca de la paz.
Casi 30 afios mds tarde, muchos de los
escenarios han cambiado sus decorados.
Pero los derechos humanos, y en especial el
derecho alapaz, sigue siendo un problema
no resuelto y queremos pensar que no es
irresoluble. Hace unos afios, el debate ético
y social se centraba en la posibilidad de

Economia

Pierrv, T. (2014) Capital in the Twenty—First
Century, The Belknap Press of Harvard
University Press, 452 pp.!

Nos encontramos con este libro una lectura
obligada para los economistas que nos
dedicamos a la investigacién econémica.
Estamos frente a 402 pdginas en su versién
en inglés —452 si contamos sus notas a pie
de pdgina-. Las criticas previas pueden
posicionarte de partida de forma muy
critica antes su lectura o por el contrario,
absolutamente entregodo a él. Thomas
Piketty es un economista francés y hasta la
publicacién de su ya best-seller Capital en
el Siglo XXI, practicamente un desconocido
para el poblico en general.

conciliacién entre justicia y libertad. Para
conseguir un mundo justo, zes ético limitar
las libertades? Y en el momento histérico
actual, para salir de la crisis, spuede jus-
tificarse el hecho de conculcar derechos
humanos? El presente volumen es una
contribucién valiosa (pero siempre limitada
e insuficiente) para repensar las salidas de
la crisis respetando los derechos humanos,
de modo que una cultura de la paz y la
reconciliacién arrincone para siempre la
cultura de la violencia, de la explotacién
y del olvido de los derechos humanos de
las victimas.

[Leandro SeQuEROS SAN ROMAN]

Profundicemos en su libro. A lo largo de la
breve historia de la ciencia econémica, ha
habido algunos libros que han marcado un
antes y un después. Dentro de este listado,
podemos hablar de los dos mésimportantes,
Ensayo sobre la Riqueza de las Naciones,
de Adam Smith, a finales del siglo XVIII, y
que marcé el inicio de la economia como
ciencia, y La Teoria Generalde J. M. Keynes,
de mediados del siglo XX, y que marcé la
separacién entre la macroeconomia y la
microeconomia. Piketty, con el titulo de su
libro, presenta toda una declaracién de
intenciones. Ha querido sentar una base
para una reinterpretacién y refundacién
del propio capitalismo.

"N. de R. Después de recibir esta recensién, Fondo de Cultura Econémica ha publicado la versién en
castellano de este original con el titulo: El capital en el siglo XXI.
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